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ACUERDO DE CONC EJO MUtr.llclPAL N" )) 3 -2024-MDMM

Mar¡anoMelgar, 2 0 0C

El Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de luar¡ano meG;i "

POR CUANTO:

El Concejo [üunicipal de la l\,4unicipalidad Distrital de f\,4ariáno l\,4elgar en Sesión ordinar¡a de
fecha 21 de octubre de 2424, ba)o la Presidencia del §r. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, tratói D¡ctamen Legal N'356-2024-OGAJ-MDMM.

VISTO

El lnforme N" 1427-2A24 con fecha 14.10.2A?4 de Ia cerencia de Desarrollo Territorial e
lnfraestructura, Dictamen Legal N" 356-2024-OGAJi MDM lll con fecha 16.1Q.2Q24 de la
Olcrra General de Asesoria Juridica y:

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 1 94' y 195" de la Constitución Política cjel Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N' 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica
y adñinistrativa en los asuntos de su competencia, en concordanc¡a con el artículo ll de¡
Título Prelim¡nar d e la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades y mod¡ficatorias. La
autonomía que la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú establecé para las mun¡c¡palidades, radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con sujeción
al ordenamiento juríd¡co;

Que, el articulo Vlll del Titulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades preceptúa que "Los gob¡ernos locales están sujetos a las leyes y
disposic¡ones que, de manera general y de conformidad con la Const¡tución Política del Perú,
regulan las actividades y funcionamiento del Sector Públ¡co (...)";

Que, conforme señala el artículo 39" Ley Orgánica de Municipalidades: "Los concelbs
mun¡c¡pales ejercen sus func¡ones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y
acuerdos (. ..)", así mismo, el artÍculo 9" numeral 26) menciona que es atribución del concejo
'aprobar la celebración de convenios de cooperac¡ón nac¡onal e ¡nternac¡onal y conven¡os
inte rin sti t u cio n a le §' ;

Que, el articulo 80" de la precip¡tada norma menc¡ona que las municipalidades en
materia de saneamiento, salubridad y salud, tienen 4. Funciones específicas compartidas de
las municipalidades disk¡tales de "4.4. Gest¡onar la atenc¡ón pr¡mar¡a de salud, as¡ como
construh y equipar postas méd¡cas, bot¡qu¡nes y puesfos de salucl en los centros poblados
que los neces¡ten, en coordinac¡ón con las munic¡palidades prov¡nc¡ales, los cenlros
poblados y los organ¡smos reg¡onales y nac¡onales peñ¡nente!';

Que, el artÍculo 41 ' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de M unicipalidades, modificado
por la Ley N' 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo,
referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal o inst¡tuc¡onal, que expresan la
voluntad del órgano de gob¡erno para practicar un determinado acto o sujetarse a una
conducta o norma ¡nst¡tucional (... );

Que, los articulos 87" y 88' del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Adminiskativo General - Ley N"27444 establecen que las relaciones entre las entidades se
rigen por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia
señalada por ley, y que por los convenios de colaborac¡ón, las entidades a través de sus
representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva
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competencia, de naturareza obrigatoria para ras partes y con cláusura expresa de ribre
aonesl0n y separac¡ón;

Que, la Directiva N" 001-2019-EF/63.0'1 - D|RECT|VA GENERAL DE STSTEMA
NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES-
Resoluc¡ón Directoral N" 001-2019-EF/63.01 y sus modificatorias, en su artícuto 49" t¡terat
48.2) señala lo siguiente:

"Los GL pueden celebrar convenios entre estos u otras entidades públ¡cas para la
formulac!ón y evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación de IOARR de
su competencia exclusiva, incluyendo los casos en los que la ¡nversión respect¡va
abarque la circunscripción territorial de más de un GL. Los referidos convenios se
suscriben de acuerdo al Modelo de Convenio No 02: Convenio para Ia formulación y
evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación de las IOARR de competencia
munic¡pal exclusiva del Anexo N' 13: Modelos de Convenios"

Que, mediante la D¡rectiva N"004-2019-G RfuOPDI aprobada mediante Resolución
Ejecutiva Regional de fecha 27 de julio de 2019 se dicta normas para la suscripción de
convenios de cooperación ¡nter¡nstitucional en el gobierno reg¡onal de Arequipa con ent¡dades
públicas o personas jurídicas de derecho privado nacionales o extranjeras sin fines de lucro
con la finalidad de adoptar medidas complementarias para unificar cr¡ter¡os metodológicos
para una ef¡ciente y oportuna formulac¡ón de conven¡os de cooperac¡ón ¡nstitucional a fin de
desarrollar actividades conjuntas de interés común;

Que, medlante lnforme N'1427-2024-GDTI-MDMM, la Gerencia de Desarrollo Territorial e
lnfraestructura informa que los proyectos de inversión "Ampliación y Mejoramiento de la
capacidad resolutiva del Centro de Salud Generalisimo San Martín en el P.J. Alto San Mart¡n
Diskito de Mariano Melgai'y "Ampliación y [/lejoramiento de los Servicios de Salud Jerusalén
y El Mirador del Distrito de Mariano Melgar" se encuentran dentro de la d¡spos¡ción del
Gobierno Regional de Arequipa para la firma de convenio por que resulta necesario contar
con un convenio vigente y conforme a la Directiva N'004-2019-GRAJOPDI solicita que la
propuesta de convenio sea puesta a considerac¡ón del concejo para su aprobac¡ón;

Que, med¡ante Dictamen Legal N" 356-2024-OGAJ/MDMlvl la Oficina ceneral de Asesoría
Jurídica concluye que, se ponga a consideración de pleno del concejo municipal para su
aprobación, la propuesta de convenio específico de cooperación ¡nterinstitucional para la
evaluación del proyecto de inversión y poster¡or ejecución entre el Gobierno Regional de
Arequipa y la Mun¡cipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar de los proyectos de ¡nversión
"Ampliación y Mejoramiento de la capacidad resolutiva del Centro de Salud Generalísimo San
Martín en el P.J. Alto San MartÍn Distrito de Mariano Melgar" y "Ampliación y Me.joramiento de
los servicios de salud Jerusalén y El Mirador del Distrito de Mariano Melgal', y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de [,4unic¡palidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha
2'f de octubre de\2024, aprobó por UNANIMIDAD con d¡spensa del trámite de lectura y
aprobación del acta lo siguiente:

SE RDó:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR. IA SUSCTiOC|óN dEI CONVENIO ESPECíFICO DE
cooFEnaEibN rxrEnrNsrrucroÑAL pARA LA EVALUAcTóN DEL pRoyEcro DE
INVERSIÓN Y POSTERTOR EJECUCIÓN ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE
AREQUIPA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR DE LOS
PROYECTOS DE INVERSIÓN "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD
RESOLUTIVA DEL CENTRO OE SALUD GENERALiSIMO SAN MARTíN EN EL P.J.
ALTO SAN MARTíN DISTRITO DE MARIANO MELGAR" Y "AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD JERUSALÉN Y EL MIRADOR DEL
DISTRITO DE MARIANO MELGAR.
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ARTíCULO SEGUNDO.- FACULTAR, al Alcalde de ta Municipatidad Distritat de Mariano
ll/eigar ia suscripción del presente convenio y su ejecuci6n conforme a Ley.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a Ia Gerencia de Desarrollo Territorial e
lnfraestructura y demás Unidades Orgánicas, según sus competencias, para que efectúen
Ias acciones pertinentes y contundentes al cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo
de Concejo.

ARTíCULQ cUAEIQ.- ENCARGAR, a la Of¡cina Generat de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gestión Documentaria, la notificación del presente Acuerdo a los interesados y a las
Un¡dades Orgánicas que según sus funciones sean competentes, asi como a la Oflcina de
Modernización y TecnologÍas de lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL
WEB de la tvlun¡cipalidad Distrital de Mariaño Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TR.ANSPARENCIA de la Entidad, Ia difus¡ón correspondiente.

REGíSTRESE, coTuUNÍQUESE Y cÚMPLAsE.
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